
AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: ANA HILDA ZAMBRANO 
RAD. 68572-40-89-001-2022-00129-00 

 

NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DE ENERO 31 DE 2024. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, enero 30 de 2024 

 

Ante la conducta omisiva presentada por el abogado Carlos Andrés Hoyos Rojas, con ocasión tanto de 

la designación que se le hiciera como abogado de pobre, así como respecto del término conferido para 

presentar excusas, se DISPONE librar informe a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Santander, para lo de su competencia en atención a lo dispuesto en el artículo 154 párrafo tercero del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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